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Visto el Oficio N° 002-2017-UNS-VRIN-DINI, de fecha 03 de enero 2017 la 
Directora de la Dirección de Investigación e Innovación, solicita se 
concretice la emisión de la RESOLUCIÓN mediante la cual se acepte en 
vías de regularización el pedido de la docente - Ms. Eliana Zelada 
Mázmela, en cuanto a la presentación del Informe final del proyecto: 
“FILOGENIA MOLECULAR DE LAS ESPECIES DEL GÉNERO 
Macrobrachium DEL PACIFICO NORTE DEL PERU”, con registro PIC- 
FF.CC.018-2015.

Que, la Dirección de Investigación e Innovación evalúa y ratifica los 
proyectos de investigación, avances e informe final de investigación, y 
hará cumplir lo estipulado en los siguientes artículos del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Santa:
Artículo 155: El tiempo dedicado a la investigación por los docentes 
forma parte de sus tareas académicas no lectivas, siempre y cuando 
ejecuten proyectos aprobados. Los docentes a tiempo parcial participan 
en proyectos de investigación en calidad de investigadores adscritos. 
Artículo 156: Los Proyectos de investigación son aprobados en primera 
instancia por las Unidades de Investigación de cada Facultad y 
ratificados por la Dirección de Investigación e Innovación, conformando el 
conjunto de proyectos de investigación de la Universidad.
Artículo 157, La participación de los investigadores en un estudio de 
investigación en la Universidad puede ser en los siguientes niveles:

157.1 Responsable, es el investigador que dirige el estudio y asume la 
responsabilidad de su ejecución.

157.2 Miembro, es aquel investigador que participa como coautor, e 
interviene activamente en la planificación y ejecución del 
estudio conjuntamente con el responsable.

157.3 Colaborador, participa prestando su apoyo en algunas o todas 
las etapas del proceso de elaboración y ejecución del estudio 
de investigación.

Artículo 159, Tienen carga horaria en investigación únicamente los 
docentes ordinarios de la Universidad que participan como Responsables 
o Miembros en los trabajos de Investigación.

Que, la Profesora Ms. Eliana Zelada Mázmela -  docente adscrita al DABMB 
presentó el Proyecto “FILOGENIA MOLECULAR DE LAS ESPECIES DEL 
GÉNERO Macrobrachium DEL PACIFICO NORTE DEL PERU”, con 
registro PIC-FF.CC.018-2015, Ejercicio 2015, y solicita al Comité 
Permanente de Investigación de la Facultad de Ciencias, de ese entonces, 
que este mismo proyecto de investigación sea considerado también para 
el año 2016, dado a que se trata del tema de su Tesis Doctoral de la 
Universidad Nacional del Santa, y alcanza el cronograma de Ejecución 
respectivo.
Que el Comité Permanente de Investigación de la Facultad de Ciencias, 
mediante Acta de trabajo del 15.12.2016, aprueba lo solicitado por la 
citada docente.

Av. U* •»/*> ll'íí. -  ÑiUve Qíítt^iotí



ume&im ñacioñal m  santa
meRRECtOMW D£ l/MSTMCÍCW

Transcripción Resolución Vicerrectoral N° 001-2017-UNS-VRIN 12)

Estando a las consideraciones que anteceden y en uso de las atribuciones 
que concede la Ley Universitaria N° 30220, Estatuto, y demás 
reglamentos vigentes;

SE RESUELVE:

Artículo I o : Aprobar lo solicitado por la Ms. Eliana Zelada Mázmela -  
docente adscrita al DABMB teniendo en consideración que el desarrollo del 
Proyecto “FILOGENIA MOLECULAR DE LAS ESPECIES DEL GÉNERO 
Macrobrachium DEL PACIFICO NORTE DEL PERU”, con registro PIC- 
FF.CC.018-2015, Ejercicio 2015, se desarrollará en el 2016 y parte del 
2017, debiendo cumplir el siguiente cronograma.

ACTIVIDADES MESES FECHAS
Elaboración del proyecto 01 Diciembre 2014
Preparación técnico instrumental 03 Enero 2015 -  Marzo 2015
Recolección de datos 07 Enero 2015 -  Junio 2016
Procesamiento de datos 06 Mayo 2016 -  Octubre 2016
Análisis e interpretación de 
resultados

06 Agosto 2016 - Noviembre 
2016

Elaboración de Informe 06 Octubre 2016 -  Marzo 
2017

Artículo 2o : La Docente -  Ms. Eliana Zelada Mázmela deberá dar 
cumplimiento al Cronograma señalado, bajo responsabilidad, debiendo 
presentar el día viernes 31.03.2017 el Informe final de su proyecto, y la 
exposición del mismo se programará en fecha oportuna.

Artículo 3o: La Dirección de Investigación e Innovación, es la encargada de 
hacer cumplir lo indicado en el A r t i c u l o  2 o, debiendo informar de las 
acciones correspondientes al Vicerrector de Investigación.

Regístrese, comuniqúese, cúmplase y archívese.
(Fdo.) Dr. Fernando Merino Moya Vicerrector de Investigación de la 
Universidad Nacional del Santa, sello del Vicerrectorado de Investigación
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Ce: R, VRAC, DGA, DINI, FC, Fl, FE, DABMB, DAME, DAE, DAIE, DAA, 
DAICIS, DAEC, DAHYCCSS, interesados.
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